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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

UM leye», ordene» y anuncios que hajao de Insertarse en 
l,. BOLKTIXKJ OFICIA : KS se han de mandar al Jefe Político 
f«p«clivo, por cuyo conducto M pasarán á los Editores de los 
«acamados periódicos. 

{Retí •rden de 6 ét Abril ir 1839.) 

,„ pablle» todo* ! • • dism excepto lo» dotulngoa. 

v a c o i o s DD SUSCKIVCIOB 

En esta capital, llevado 4 domicilio, »'ao pesetas meii iuale* anticipadas; 
fuera de rila a 'BOa l mes, • al trimestra, l t semestre y aa'no por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminlslraciondel B O L I C T I K , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de carta isla 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de la» mismas; pero las de interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

Número amello * • céntlmoN de pe«et* 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián siu 
novedad eu su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA.: La Administrac ión central \ 

IR Marina es la que da impulso á todos \ 

loa servicios del vasto y complicado con - !
{ 

juuto qu« constituye tan importante fuer-

t\ púhlica; y si á esta consideración se 

une la d.d periodo de actividad y desen

volvimiento que felizmente para España 

inicia el renacimiento de nuestras fuerzas 

navales, fácilmeuto podrá comprenderse 

U misióu importantísima que eu los ac

túalos momentos debe l l evar aquel Cen

tro directivo. 

La construcción de la escuadra, prefe 
r ' : : t p objeto á que precisa dedicar la aten

ción más esmerada, requiere, si h:i de 

«fectuarse con la pos ble celeridad y acier-

^•que se ¡utroluzcan algunas l igeras 

^naciones en la organización del Minis-

Hásc acreditado por la experiencia que 
l o » trabajos de los Arsenales se paralizan 

P° r Talla de materiales de const-ucción, y 

«eficiencia, muy grave en los actuales 

^ m e a t o s , ex ige pronto y eficaz remedio 

l*41"* evitar que, dilatándose las coostruc-

' 'ooes, puedan resultar anticuados los 
u?ues antes de prestar su servic io. 

Son los Arsenales las grandes co lum-

1«e sostienen el portentoso edificio 

* l °da la marina mi l i tar , y aunque 

p i s t e n esencial importancia, nunca pue-
a tenerla como hora, cuando de ellos 

de surgir fuerte y poderosa, ó bien 

• W é imperfecta, según el acierto y ac -

^ "» »d que hayan presidido á los tranajos, 

j P»rte priucipi l de la futura escuadra, 

W w i a sostener nuestra haudera y á 

da 

e uer nuestro derecho eu los mares. 

^ tan poderosa causa obedece la retor

cí Centro Superior Facul tat ivo . Sin 

aumentar el personal existente ni los 

gastos se constituye un Centro especial 

encargado de informar cuautos asuntos 

se relaciotion con la parte técuioa, garau-

tizándose asi que las construccioues avau-

ceu oon la debida rapidez. 

La importancia y detenida considera, 

ción que actualmente reviste cuanto se 

relaciona con las propiedades y condicio

nes de los modernos buques, sometidas 

en todas partes á larga y auimadisima 

controversia, que hace vacilar en sus con. 

vicciones y creencias á los más eminentes 

marinos, ante la prod ig ios » rapidez con 

que se marchan eu los descubrimientos 

navales, requieren que,s iguiendo el e jem

plo de la primera nación marít ima, pueda 

el Ministro como Presidente del Consejo 

Superior l lamar á las deliberaciones del 

mismo á ios A lmirantes , y á cuantos Jefes 

de la Armada por sus circunstancias y 

conocimientos deban concurrir á la acia* 

ración de la incert idumbre que existe en 

cuanto se relaciona con las condiciones 

ofensivas y defeusivas necesarias á 1 os 

buques, para luchar ventajosamente en 

los futuros combates. 

También so crean, sin aumento de per

sonal ni gastos, dos importantes Comis io

nes, uua para entender eu las contratas 

y el abastecimiento d<d material necesa

rio á los Arsenales pura que no se para

licen los trabajos, y otra para el esta

blecimiento de las defensas submarinas, 

con objeto de que uuestros puertos m i 

litares y comerciales se hallen en el más 

breve plazo posible en el estado de defen

sa marít ima que los adelantos modernos 

ex igen . 

Esta últ ima Comisión deberá también 

revisar los reglamentos de pertrechos de 

los buques, arreglándolos á las necesi

dades de la época, 

En la a c t u a l Intendeuciase introducen 

algunas l igeras modificaciones aconseja

das por la experiencia, para que respon

da mejor á las exigencias do la buena ad

ministración, y se facilite la dirección y 

manao de la Mariua. 

Lo expuesto es la síntesis del Real 

decreto que tengo el honor de someter á 

la aprobación de V . M. con objeto de pre

parar uua organización naval á la altura 

de los adelantos y facilitar ó impulsar la 

construcción de los buques, obviando las 

dificultades que se ofrecen á una gene

ración que, en breve plazo, ha presencia

do el oambio del material de madera por 

ol de acero perfeccionado, teniendo que 

luchar con múlt iples obstáculos materia

les al par que las inveteradas preocupa

ciones rutinarias. 

Por tales razones, el M i n i s t r o que sus

cribe tiene el honor de someter á la apro

bación de V . M. el adjunto proyecto de 

decreto. 

Madrid 22 do Julio de 1890. 

SEÑORA : 

A . L . R . P. de V . M.. 

José M a r í a d e B e r á n g e r . 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina, de acuerdo con el 

Consejo de Miuistros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el RKY 

D. Alfonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Re ino , 

Vengo eu decretar lo siguiente: 

Art iculo 1.° El gob ierno , mando y 

administración de todos los Cuerpos, Ins

titutos, Establecimientos y ramos de la 

Armada, correspoude al Ministro de Ma

rina. 

Ar t . 2.° Para el despacho-de los asun

tos correspondientes al Ministerio de Ma

rina, ó relacionados con sus difereutes 

servicios, existirán las dependencias s i 

guientes: 

El Consejo superior de la Marina. 

La Dirección del Mater ia l . 

La Dirección del Personal. 

La Dirección de Establecimientos 

científicos. 

La Inteudencia general . 

Las Inspecciones generales de Ingenie

ros, Art i l l er ía , Infantería y Sanidad. 

La Secretaria mi l i tar . 

Y la Asesoría. 

Ar t . 3.° El Consejo superior de la Ma

rina, destinado á resolver ó consultar los 

asuntos importantes de administración y 

gobierno del ramo, tendrá también el ca

rácter técuica, asumiendo, por tanto, las 

facultades del ext inguido Centro técnicoen 

todo lo que, según las leyes , debiera ser 

oído este últ imo. 

A r t . 4.° El Consejo superior de la 

Marina lo compondrán: 

El Ministro, Presidente. 

Un V icea lmirante , Vicepresidente. 

Vocales: 

Dos Contraalmirantes. 

Dos Capitanes de nav io de pr imera 
clase. 

Los Directores del Ministerio, cuando 

se traten en el Consejo asuntos eu que 

hayan «>milido dic lameu. 

El Iuteudeute general y los lospecto -

res genfrales de Ingenieros, A r t i l l e r í a , 

Infantería y Sanidad de la Armada , c u a n 

do se traten asuntos de.su respectiva com

petencia ó de sus Cuerpos. 

Un Capitán de uavio, Vocal Secretario. 

A r t . 5 . ° Cuando eu el Consejo se 

traten asuutos referentes á los trabajos 

de Arsenales ó á los encomendados á la 

industria particular, se constituirá un 

Centro técnico, que presidirá eí V i cepre 

sidente del Consejo, formando parte de él 

como Vocales un Contraalmirante, los dos 

Capitanes de navio de primera clase, loa 

Inspectores de Ingenieros y Art i l l er ía , y 

el Secretario del Consejo. 

Ar t . 6.° Cuando ou el Consejo superior 

de la Marina deba tratarse de las condi

ciones generales que haya do reunir un 

buque cuya construcción se proyecte, 5 dis

cutir a lgún asunto de transcendental i m 

portancia para los intereses de la A r m a 

da, el Ministro, como Presidente, dispon

drá la asisteucia, con voz y voto , además 

de los Vocales antes citados, los que del 

mismo Coiis-jo designe, y la de los A l m i 

rantes ó Jefes de la Armada que, por sus 

couocimientos ó circunstancia*, estime 

conveniente p i ra la más acertada ¿ i l a 

ción del asunto. 

A r t . 7.° La parte del Consejo supe 

rior que asume las atribuciones del Coa-

tro técnico, se d iv id i rá , para sus trabajos 

de estudio y examen de planos y presu

puestos, en tres Secciones, que se deno

minarán: do Asuntos generales, de I n g e 

nieros y de Ar t i l l e r ía , siendo Presidentes 

de cada una de e l las , respect ivamente, 

el Contraalmirante más moderno del Con

sejo, el Inspector general de Ingenieros y 

el Mariscal de Campo.de Art i l ler ía de la, 

Armada . 

A r t . tí.0 Antes de dictaminar el P r e 

sidente de la Seccióu serán oído3 por é l 

los Generales y Jefes que componen aqué

l la , pudiendo, si asi lo determina e l 

Presidente del Cousejo, constar en el e x 

pediente la conformidad de éstos con el 

d ictamen. 

A r t . 9 . ° Cuando el asunto que deba 

tratarse en el Centro técnico del Cousejo 

superior pertenezca á más de uua Sec-
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e ión de las que lo constituyen, se reunirán 

estas bajo la presidencia del Vicepresi

dente del Consejo superior, disponiendo 

éste entonces la asistencia de los Vocales 

del mismo de la clase de A lmirantes y 

Capitanes de navio de primera clase que 

convenga se hallen presentes en la 

sesión. 

Ar ! . 10. Siendo dé l a competencia del 

Consejo superior la clasificación del per 

tonal de los diferentes Cuerpos de la Ar

mada, el reg lamento respectivo deter-

nará los casos en que deban asistir los re

presentantes de los Cuerpos citados para 

efectuar la de sus indiv idnos. 

A r t . 11. En los oasos en que el Minis

tro estime presidir las sesiones del Consejo 

superior ó del Centro técnico que el m i s 

mo comprende, si el acuerdo fuese apro

bado por aquél será desde luego ejecutivo. 

En ausencias del Presidente el V i ce 

presidente «leí Consejo asumirá las atri

buciones de aquél, excepción hecha de la 

quo so expresa en el presente art iculo. 

Ar t . 12. Cuando por las Direcciones 

del Ministerio s* proponga al Ministro la 

resolución de algunos expedientes, podrá 

resolver desde luego en uso de sus atribu

ciones, ó disponer la consulta al Consejo 

superior de la Marina, al Centro técnico 

que forma parte de él , ó á una ó varias de 

sus Secciones. 

A r t . 13. La Dirección del Personal, 

que estará á cargo de un Contraalmirante 

se ocupará en todo lo relat ivo á los d iver

sos Cuerpos de la Armada, proponiendo, 

con arreglo á las leyes y reglamentos, loa 

ascensos y destinos, distribuyéndose sus 

trabajos en cuatro Negociados desempeña

dos por cuatro Oficiales primeros y cinco 

seguí dos. 

Dependerá de esta Dirección el Con

sejo de premios de la Marina, según se 

hal la constituido. 

A r t . 14. La Dirección del Material, 

desempeñada por un Contraalmirante, se 

ocupará en la administración de todo el 

existente, tanto en los Arsenales como á 

flote, dividiéndose sus trabajos eu cuatro 

Negoc iados, desempeñados por cuatro 

Oficiales primeros y tres segundos. 

Dependerá de esta Dirección, en la 

forma que lo está, ó en la que el Gobierno 

determine, la Junta de la l impia de los 

caños de la Carraca. 

A r t . 15. La Dirección de Estableci

mientos científicos, á cargo de un Contra

almirante, se ocupará en cuanto se re la

cione con el servicio de puertos, Marina 

mercante y Establecimientos científicos 

en su parte de reglamentación; y para 

- e l l o se div idirán sus trabajos en tres N e 

g o c i a d o s , desempeñados por «los Oficiales 

j>r imeros y un segundo. 

Dependerán de esta Dirección, en la 

forma que están contituidas, la Junta de 

la Marina mercante y la Comisión «entral 

de pesca. 
Art . 16. La Intendencia general estará 

a cargo de un Intendente general de Ma

rina, que será á la vez Ordenador de pagos 

del ramo, y como tal, encargado de la 

reudicióu de cuentas de gastos públicos y 

de la de v íveres, siendo .de su peculiar 

cometido la rendición de las administrati

vas del mater ia l , ta ciasüicacion de pen

siones, e l cumpl imiento «lo los contratos, 

en representación do la Hacienda, y faci

l i tar á las Direcciones los datos que pro

duce la c o n t a b i l i d a d . 

Constará de la Intervención central y 

tres Negociados, que desempeñarán un 

Ordenador de Marina, un Oficial pr imero 

y dos segundos, además de los Jefes de 
Suhncgociados y Auxi l iares que la Inter
vención central tiene asignados en presu
puesto. 

Ar t . 17. Las Inspecciones generales 

serán desempeñadas por Oficiales geuera-

les de los diversos Cuerpos de la Armada. 

Ar t . 18. La Secretaria mil i tar atende

rá al mov imiento de las fuerzas armadas, 

formando parle de ella la Secretaria par

t icular del Ministro, y la compondrán un 

Capitán de nav io . Jefe, Oficial primero 

del Ministerio, dos Oficialas primeros ó 

segundos y tres Auxi l iares. 

A r t . 19. L a Asesoría del Ministerio 

será desempeñada por un Ministro togado 

en situación de reserva, y en su defecto 

por el Auditor general más antiguo del 

Cuerpo Jurídico de la Armada , con dos 

Auxi l iares del mismo Cuerpo, de los cua

les uno actuará como Fiscal . 

Art . 20. I n d e p e n d i e n t e m e n t e de las 

diversas dependencias á que se refiereu 

los artículos anteriores, existirán las Co

misiones siguientes: 

1.° Una Comisión permanente de con

tratos, presidida por uno de los Capitanes 

de navio de primera clase. Vocales del 

Consejo superior, que tendrá por objeto 

asegurar el abastecimiento de material á 

todos los Arsenales para que no se inte 

rrumpa el trabajo de los mismos. Esta Co

misión atenderá también al cumpl imiento 

de las disposiciones transitorias de las Or

denanzas de Arsenales para obtener los 

materiales prooedentes de la industria na

cional privada. 

2.° Otra Comisión, presidida también 

por un Capitán de navio de primera clase, 

Voca l del Consejo, encargada del Estable

c imiento de las defensas submariuas, con 

objeto de ponerlas en perfecto estado de 

servicio en el menor plazo posible en los 

diversos puertos militares de la Peniusula 

y U l t ramar . 

Además revisará los reglamentos de 

pertrechos de los buques para arreglarlos 

á las necesidades de los buques modernos. 

So redactarán instrucciones especiales 

para el desempeño de araba» Comisiones. 

Ar t . 21. Las Comisiones á que se re

fieren los artículos anteriores se compon

drán, además de los Presidentes ya Indi-

oados, del personal indispensable para 

que puedanUenarsu interesantecometido. 

Ar t . 22. Los sueldos do los A lmi ran

tes y asimilados que. tengan destino en el 

Ministerio, serán los de sus respectivas 

clases empleados; los Capitanes de navio 

de primera clase, Vocales del Consejo, y 

los de igual categoría que sustituyan á 

los Directores de la clase de A lmirantes , 

disfrutarán iguales haberes quo los D i 

rectores generales de los otros Ministe

rios, y los Oficiales primeros y segundos 

y Auxi l iares d e la Secretaria, tendrán los 

que determina el presupuesto v igente . 

A r t . 23. La jurisdicción de Marina en 

la Corte y su radio será ejercida por «1 

A lmirante d e la Armada, asi como la pre

sidencia d e la Junta clasificadora, y en 

sus ausencias y enfermedades por el V i 

cepresidente del Consejo superior de la 

Marina. 

A r t . 24. Los cargos de Oficiales pr i 

meros del Ministerio serán asignados á 

las clases de Capüaues de navio y de fra

gata, y los de Oficiales segundos á los 

^ Capitanes de fragata y Tenientes de na

v io de primera clase. 

Ar t 25. El personal dpi Arch i vo cen

tral. Biblioteca, Museo naval , Del ineado

res, Escribientes, Porteros y mozos, ínte

rin se procede á organizarlos económica

mente , se ajustará á los créditos que para 

los mismos señala el presupuesto v i 

gente. 

Ar t . 26. Un reglamento especial d e 

terminará las facultades, atribuciones y 

deberes de las distintas dependencias del 

Ministerio á que se refieren las disposi

ciones anteriores. 

Ar t . 27. El Ministro de Marina queda 

autorizado para dictar las disposiciones 

convenientes al cumplimiento del presen

te decreto. 

Dado en San Sebastián á veintiocho de 

Julio de mi l ochocientos novonta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

José M a r i s d e B o r á n g e r . 

M IN ISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es

tado ei expediente re lat ivo al recurso de 

alzada interpuesto por D. Joaquín Sar

miento L i ra contra el acuerdo de esa Co

misión provincial que le declaró incapaci

ta lo, oc unión de otros Concejales, para 

seguir ejerciendo dichos cargos en el 

Ayuntamiento de Pueuteáreas; dicho alto 

Cuerpo ha emit ido, con fecha 20 de Di

ciembre úl t imo, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina

do el recurso de alzada iutorpuesto por 

D . Joaquín Sarmiento L i ra , A lca lde que 

fué de Puenteáreas, contra el acuerdo de 

la Comisión provincial de Pontevedra, 

que confirmando el que tomaron el Ayun

tamiento interino, y después de renovado 

por mitad en Julio de 1887, declaró inca

pacitados.para ejercer el cargo de Conce

jales al expouenle y á otros nueve indi

viduos: 

Resulta que el Ayuntamiento que Sar

miento presidió fué suspenso en Marzo de 

1886 por seguírsele proceso á instancia 

de parte por supuesta falsedad electoral, 

del cual, según el reclamante han sido 

absueltos por la Audiencia y ha declarado 

el Tribunal Supremo no haber lugar al 

recurso de casación; que iustruido expe

diente eu 10 de Ahri l de dicho año, se 

apremió al Recaudador de los recargos so

bre el impuesto de consumos D- Manuel 

Untcrelo por aparecer contra él un alcan

ce de 19.012 pesetas 76 céntimos; que en 

1 i d?l mismo, estimándole el Ayunta 

miento interino insolvente, pues solo apa

recía en el término con la riqueza impo

nible de 12 pesetas, d ir ig ió el apremio 

contra los Concejales que le uomhraron, 

los cuales recurrieron al Gobernador ma

nifestando que el Depositario no adeudaba 

nada, que tiene bienes para respond-r y 

que además se le pidió fianza; que en 22 

de Junio se declaró incapacitados á 15 

Concejales, entre ellos á los 10 i que ac

tualmente se refiere el expediente, por su

ponerlos deudores como segundos contr i-

tribuyentes, y que ol'.os reclamaron para 

ante la Comisión provincial , sin que cons

te diera curso á la alzada. 

Habiendo acordado el Ayuntomiento 

en 26 do Abr i ! de 1887 que se practicara 

l iquidación de lo que adeudaba el Recau

dador de consumos, apareció de «dia que 

entonces su deuda por los ingresos que 

había realizado quedaba reducida á 8.336 

pesetas 58 céntimos, y el Ayuntamiento 

en 31 de Mayo dispuso que las hicieran 

efectivas los Concejales snspensjoj 
t é rmino de sois días, y que de 1 0 ^ * 
se procediera al apremio. 

Renovada la mitad del A y n m a m j 

en i . ° de Julio de 1887, á instancia 

vec ino, acordó en 4 de Septiembre \ x ^ 

capacidad de D. Joaquín Sarmiento y í" 

otros nueve Concejales, como s e g a w 

contribuyentes apremiados 8 Í n q Q e s ^ 

citara para que asistieran á la sesión, j 

se les oyera por tanto; pero al notifi!^ 

seles el acuerdo, reclamaron ante U o 
misión provincial , que 

dentro del caso 5.° del art. 43 ( ]¡ U |" H 

Municipal, lo confirmó en 28 de ka * 
últ imo. 

El reclamante manifiesta que el & 

caudador no adeuda nada como lo p r o e ^ 

con dos certificaciones del Secretario i' 
Ayuntamiento, testimoniadas en o n ^ 

notarial, de l a s q u e aparece que en5¿, 

Septiembre de 1887 había rendido \ 

cueutas de Depositaría, y en 12 del nif. 

mo la de Recaudador de consumos, ap-r,. 

cien.lo en ambas igualado el cargo j l , 

dala, y que dicho Recaudador, segáo* 

cédula, es propietario, y además de p» 

seer créditos á su favor, tiene bienes a 

Puenteáreas, V i g o y L a Cañiza. 

Añade que p a r a l a l igera exeurjflU 

ec los bieues del Recaudador que indio 

la Comisión provincial , hizo el Ayunu 

miento, no se le citó á él y demás comu
neros suspensos entonces, y que sega 

la sentencia del Tr ibunal Supremo i-
Justicia de 5 de Julio últ imo debiau id 

ver á ocupar sus cargos, para evitar li 

cual y previendo dicho resultado, hadad» 

cuiso el Ayuntamiento á sus alza.it-

que no lo habían tenido eu tres aña 

Termina manifestando que el acuerdodi 

la Comisión provincial no se le ha noti

ficado más que á é l . 

La Sección de política de ese Miafr-

terio, y conforme con el la la SobsecrtU-

ría, esliman que no se ha acreditado » 

iusolvencia del Depositario de los car^ 

de consumos; que aunque lo fuera,nop»-

dría conceptuarse á los Concejales «otw 

segundos contribuyentes, y la única r* 

pousabiliilad que les alcanzaría seria J 

c iv i l que determina el art. 158 de la!•? 

M u n i c i p a l . 

La Sección del Consejo está de 

pleto acuerdo con la anterior apreciacite-

pues no cree que en los Concejales ¡n,er** 

sados concurrieran las condicione* b 
incapacidad que señala el art. 43 e° * 

número 5.°, puesto que ellos no adeud»* 

nada á los fondos municipales, J u 0 * 

ha tratado de justificar en debida torro1 

que el verdadero segundo contribuye 0^ 

ó sea el Recaudador, está i n capac i t a 0 * 

hacer efectiva su deuda, caso <l u t J 

hubiera. Aparte de esto, debe l*333^ 
l lamar la atención de V . E. hacia \** 

cunstancia de que contraviniendo 

mandado por diferentes Reales ótfa* 
se atr ibuya un Ayuntamiento » » i C ^ 

en su totalidad ó eu parte, la ' a c 0 

de incapacitar á los Concejales s U ^ | . 

sos, sin oirles siquiera, y dando ^ 

con la larga tramitación de este ^ 

diente á que al ser resuelto e 8 t e ° . ' 

próximos á cumpl ir el cuatrienio 

Sobre este punto cree la ^eG6l°^Qa\f 
debe prevenirse al Gobernador de 

ved ra que procure que se e v i t e 0 ^ 

análogos al presente, en que una rep 0^ 

justa viene á hacerse ilusoria p ° r 

cunstancia referida. 

Por lo expuesto; 
La Sección opina que procede: 

http://alza.it-
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S P P revoque el aouerdo de la 

* \ • n r o v i n c l a l de Pontevedra que 
C o t D Í S , 0 ¡ncapac ¡ t a d o 8 á los Concejales del 
A e C ] * T ° liento de Puenteáreas D. Joaquín iTnnlaml 
cg'rmiento, D. Biego Sánchez, D. Ramón 

Ctbaleiro. D. Indalecio Queimadelos, Don 

j „ i é V á * q u e z R < , n ¡ a l d o » D. José Boente, 

p Ramón Souto, D. Manuel Porto, Don 

ja inGrobaCarba l l i doyD. Antonio Ucha. 

Id coales, por tanto, deberán vo lver al 

fjífcicfo de sus cargos. 

Y i ,° Que debe hacerse al Gobernador 

>» ! • provincia de Pontevedra la prevrn-

jjón indicada en e l cuerpo de este i n -

feroe.» 

Y conformándose S. M. el R B Y (qne 
Dios guardo) , y en su nombre la RE IHA 
Regente del Re ino con el preinserto d i c 
tamen, se. ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Rea l orden lo d igo á V . S. para su 

conocimiento y demás efectos con devolu

ción del expediente. Dios guarde á V . S. 

muchos anos. Madrid 27 de Julio de 1890. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de Pon 
tevedra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BAÍ .ANCK de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha 

I N G R E S O S 

I Rentas y censos 
9 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas. 
4 Repartimiento p rov inc ia l . . . . 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios . . . . 
8 Arbitrios especiales 
JB Empréstitos 
1Ü Enajenaciones 
II Resullas 
II Movimiento de fondos ó su

plementos 
18 Reintegros 

Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

t Administración provincial. • • 
2 Servicios especiales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas... • 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
1 Corrección públiea 
8 Imprevistos 
8 Nuevos Establecimientos... • 

Carreteras 
U Obras diversas 
|2 Otros gastos 
w Resullas 
*4 Movimiento de fondos ó su

plementos 
1 8 Ampliación 

PRESUPUESTO 

47.131 65 
» 

3.470.292 07 

864.823 46 

500 000 
440.418 39 

5.322.665 57 

Existencia en Caja. 

TOTAL , 

381. 
299. 
280. 

68. 
42. 

3.116. 
113. 

16. 
91. 

784. 
61. 

116. 

D I F E R E N C I A S 

OPERACIONES 

219.380 98 

130 40 

202.372 40 

421.383 78 

Kn mis. En menos. 

47.131.65 
» 
» 

3.250.911 09 
I 

864.693 06 

500.000 
440.418 39 

202.372 40 

202.372 40 

143 
250 
357 50 
853 98| 
699 
637 71 
742 97 
000 
843 16 
490 
753 26 
- M U 

5 322.665 57 

26.318 39 
499 99 

7.238 60 
7.186 1¿ 
2.558 20 

37.883 78 
7.716 08 

792 85, 
6.000 
4 604 10 

10.416 61 
» » 

201.645 53 

371. S90 15¡ 

49.993 63 

5.103.151 19 

354. 
298. 
223 

61. 
40. 

3.018. 
106. 

14. 
86 

779. 
51, 

116 

794 61 
750 01 
119 
672 86 
14U 80 
763 93 
026 t>9 
207 15 
843 15 
885 90 
386 66 
890 

201.645 63 

201.645»53 

421.883 781 

5.152.420 95 

Madrid 31 de Julio de 1890.=E1 Contador. Andrés Rodr íguez Corrales. 

MMliAOUB DE M E M A 
OB LA PROVINCIA DK MADRIL 

L * Dirección genera l de Propiedades 
1 f e c h o s del Estado en 8 del actual c o -

* a n , < * á esta Delegación lo siguiente: 

^ ' E n cumpl imiento de la reg la 6 / de 

^ s»°n de Administraciones Subalternas 

fe, * c l e ' » d a , esta Dirección general ha 

Qne los Adminis t radores que ce-

ü t 0 ^ 0 l r e 6 " e n todos los documentos rela-

^ a * ramo de ̂  Propiedades y Derechos 

stado, bujo inventar io tripl icado, ú 

los funcionarios de esa Delegación qne se

gún la regla 3 . 4 de dicha Real orden, han 

de pasar á las capitales de los partidos en 

qne la Subalterna se suprima, debi^n lo 

conservar un ejemplar de! inventrr io el 

Administrador cesante, otro la Admin is 

tración de la provincia, y se remitirá el 

restante áeste Centro d irect ivo , y 

2.° Qne los documentos expresados se 

entreguen por los Administradores Su

balternos que corresponda, según la d i s 

t r i b u c i ó n de pueb l o ? del partido que debe 

V . S. hacer con sujeción á la regla o.* de 

larepotiJa Real orden, formándose tam

bién inventario triplicado para que un 

ejemplor lo conserve el Administrador do 

la provincia, otro el Subalterno y el ter

cero se enviará ácsta Dirección genera l . » 

L o que se publica en el BOLETÍN OPI 

CIAL de la provincia. 

Madrid 9 de Agosto de 1890. = E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

La Intervención general de la A d m i 

nistración del Estado, con fecha 4 del 

actnal, comunica á esta Delegación la si

guiente orden circular, dictando instruc

ciones para la supresión de las Admin is 

traciones Subalternas de Navalcarnero, 

San Lorenzo d«*l Escorial y Torre laguna. 

« E n cumpl imiento á la disposición 

6.* de la Rea ) orden de 2 del actual d ic

tando reglas para la cesación de las A d 

ministraciones Subalternas de Hacienda 

y con el fin de que los servicios de conta

bi l idad se ejecuten con la debida regula

r idad , esta Intervención gcueral ha acor

dado comunicar á V . E. las instrucciones 

siguientes: 

1.a Teniendo en cuenta la distancia 

de la Subalterna suprimida, señalará 

V . E. el día en qu6 por el funcionario de 

esa Delegación que haya de intervenir 

en las operaciones de entrega se corten 

los asientos del Diariu y Auxi l iares de 

cueutas órnenles, procurando, á ser 

posible, que t »nga lugar el día 10 del mes 

actual para que la eutrega de los cauda

les y efectos se verif iquen antes del 1.» del 

corriente mes en quo def ini t ivamente 

han de cesar aquellas dependencias. 

2.* El empleado que para la entrega 

se nombre por Y . E. en cumpl imiento de 

lo prevenido en la disposición tercera de 

la citada Real orden, cortará las cuentas 

de los referidos l ibros el día señalado, y 

acto continuo, procederá al recuento de 

las existencias en metál ico y efectos, le

vantando acta de su resultado, con copia 

de la cual se justificarán las cueutas fina

les de ingresos y pagos y la- de adminis

tración de efectos que las Administracio

nes Subalternas habrán de rendir como 

término de su gestión. Si del recuento re

sultasen diferencias de más, se cargarán 

como aumentos por recuento, y si de me

nos se datarán bajo el concepto de Faltas 
reintegrables y valorado su importe se re

querirá de reintegro á los empleados res» 

ponsables, dando conocimiento sin per 
dida de tiempo á esa Delegación para que 

p-oceda á lo que hubiere lugar. 

3 / De los efectos timbrado.-? que resul

ten existentes, sea cual fuere su clase, se 

formará, por el funcionario que al efecto 

se nombre, factura duplicada detal lando 

el número de pl iegos, su numeración, y 

el de los sellos, haoiendo constar por nota 

el número de los que resulten sueltos. En 

este documento se liará constar por el De 

positario-pagador el «Rec ib í de los efec

tos» y por la Intervención el « in terven ido 

y conforme, » s irv iendo de fundamento al 

cargo «que se hará al Depositario en su 

cuenta. 

Un ejemplar do dicha factura se en

tregará al Administrador saliente para 

su resguardo. 

Si entre los efectos existentes resulta

ren algunos de emisioues caducadas, se 

comprenderán en facturas separadas en 

los términos que indica ia regla anterior. 

5.* Igual procedimiento se seguirá en 

las cédulas personales procedentes de anos 

anteriores, á monos que se hal len afectas 

á expedieutes que deban quedar en poder 

de ios Ayuntamientos. Respecto á las cé

dulas del ano corriente, se entregarán 

también á los Ayuntamientos con las for

malidades dispuestas por la Dirección de 

Contribuciones directas, remit iendo á la 

Administración, de esa provincia copia 

certificada del acta ó inventar io que se 

extienda, en vista del cual , y previa la 

toma de razón de la Intervención, se car

gará al Ayuntamiento en la cuenta co

rriente que al efecto se abrirá y se datará 

en la de la Administración Subalterna. 

6.* Los l ibros diarios de oaudales. los 

auxi l iares, los talonarios de los manda

mientos de ingresos expedidos y cuantos 

documentos de contabilidad existan en 

las Intervenciones de las Adminis t rac io 

nes suprimidas, se entregarán, bajo in

ventario, en la Intervención de la prov in

cia, quedando ésta obl igada á remit ir las 

al A rch i vo con las formalidades proveni

das por instrucción. 

7.* Los haberes devengados y que 

devenguen hasta su cesaoión definitiva 

los empleados ouyas plazas se suprimen 

y las asignaciones de material serán sa

tisfechas con aplicación á los créditos pre

ventivos que figuran respectivamente en 

la Sección 8.°, artículos 10 de los capi

tulo» 3 . ° y 4.° «Personal y Material de las 

oficinas provinciales de Hacienda» . 

8 / Los l ibros talonarios do manda

mientos de ingreso, de que no hubieran 

hecho uso las Administraciones supr imi

das, se conservarán en la Intervención 

de la provincia para su remisión á las que 

quedan subsistentes á medida que lo exi 

jan las necesidades del serv ic io . 

9.* Hecha por V . E. la agreg ic ión de 

los pueblos que constituían los partidos 

suprimidos á aquellos otros qut quedan 

subsistentes, formulará ta Intervención de 

Hacienda de la provincia á esta genera l , 

un pedido de los Jibros é impresos q u e 

j u z g u e necesario para el actual ano e co 

nómico con destino á todas y cada una de 

las Administraciones Subalternas. 

10. Para la entrega de l ibros, docu

mentos, expedientes y demás datos ó an

tecedentes que existan en las Admin is 

traciones Subalternas suprimidas y que 

por estar ult imados deban archivarse, se 

formarán índices ó inventarios dupl ica

dos de su pormenor, verif icando aquel la 

en la depeudeuoia respectiva de la pro 

vincia, según previene el art. 21 de la 

instrucción provisional para el rég imen 

y organización de los archivos provincia

les de Hacienda y para los efectos ind i 

cados en dicho articulo. Un ejemplar del 

índice ó inventario se devo lverá con el 

recibí suscrito por el Jefe de la dependen

cia en que se haga la entrega al Admin is 

trador Subalterno que la veri f ique. 

Los expedientes, documentos y demás 

que estén pendientes de ult imación, se 

entregarán, en igual forma, pero formán

dose de ellos índices ó inventarios sepa

rados.» 

L o que se publ ca en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 

Madrid 9 de Agosto de 1890 .=E I De

legado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 

y González. 

Timbr i 

La Dirección general de Contr ibucio

nes indirectas, en 31 de Julio úl t imo, co

municó á esta Delegación lo siguiente: 

« E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

se ha servido comunicar á esta Dirección 

g e n e r a l , con fecha 30 de Junio ú l t imo, 

la Real orden que sigue: 



4 iMiéi coles 43 do Agosto de 

«Excmo . Sr.: Visto el expediente ios* 

trui lo con mot ivo da la comunicación 

del Juez de primera instancia do Baena, 

provincia de Córdoba, en la que dicho 

funcionario consulta: 

i . ° Si las eopias simples que se A C U M -

pauan á las demandas en v irtud del de 

recho que concede el art. 505 de la ley 

de enjuiciamiento o i v i l , deben ó no ser 

reintegradas con el t imbre que correspon

de según la cuantía del asunto, como su-

oede eon las cartas y demás documentos 

de que traía el art. 37 de la del T imbre ; 

Y 2 . a Si las primeras copias de escri

turas públicas presentadas y unidas á los 

autos, deben ser reintegradas por la d i 

ferencia entre el papel en que estén ex-

tendidas y ol que se tramiten los autos: 

Considerando que la secoión de Ha -

oienda y Ultramar del Consejo de Estado 

informa de acuerdo con esa Dirección g e 

neral y la de lo Contencioso respecto á 

que las copias simples que se acumpaSen 

á las demandas, deben satisfacer el t i m 

bre correspondiente á la cuautia del n e 

gocio que en el pleito se vent i le , puesto 

que uo pudiendo calificarse dichas copias 

como fehacientes de carácter probatorio, 

su presentación en los autos solo puede 

estimarse nomo una ampliación ó cont i 

n u a c i ó n de las alegaciones expuestas en 

los escritos de demauda y contestación, 

y en tal concepto es indudable que deben 

reintegrarse con e. mismo t imbre que se 

hubiere usado en dichos escritos, j>or el 

número do pl iegos en que aquellas apare • 

ceu extuutiidas;pero que en ouanto al se

gundo punto, ó sea el re lat ivo al reiute 

gro q u u correspoude, «MI las primeras 

oopias dé escrituras unidas á los autos, 

disiente del parecer de ese Centro d i r e c 

t i vo que las estima como certificaciones 

expedidas por los Notarios y aplica la Real 

ordtMi de 26 de Mayo de 1882, que e x i m e 

üel reiutegro del que correspouda á las 

aotuaoioues judic ia les y sostiene que de -

beu abonarse las diferencias que resulten 

ent • el papel de aquellas y el valor del 

t imbre que se hubiere empleado en las 

referidas actuaciones; pues opina como la 

Dirección general de lo Contencioso del 

Estado, o sea que no procedo el re integro 

de Jas expresadas primeras copias de e s 

c r i t u r a s puesto que siondo expedidas por 

los Notarios y no pudiendo surtir efocto 

legal a lguno sin bailarse extendidas en 

el P A P E L del t imbre que les corresponde y 

que la ley señala á dichos documentos, 

no sería justo ni equitativo q u e lo sat is

fagan por duplicado ni que se les consi

dere comprendidas en el art. 37 de la ley 

del T imbre que no las menciona; 

El Rey (Q . D. G . ) , y eu su nombre la 

Reina Regente del Reino, en vista de lo 

propuesto por esa Dirección general , asi 

oomo de lo informado por la de lo Conten

cioso, y de conformidad eon el dictamen 

de la Secoión de Hacienda y Ultramar, 

del Consejo de Estado, se ha serv ido de

clarar: 

1.° Que las coplas simples que se 

acompañen á los escritos de demanda ó 

contestación, con arreglo á lo estableci

do eu el -iiJ. 505 de la ley de Enjuic ia-

mi ' n c i v i l , deben extenderse en la mis

ma clase de papel que los escritos de los 

interesados ó ser reintegrados conforme á 

lo dispuesto en el art. 36 de la vigente 

loy «leí T imbre ; 

Y 2 . " Que uo debe ex ig i r re integro 

alguno por las primeras copias de escri

turas pública.»» que se unan á los autos, 

siempre que se enouentren extendidas 

eu el papel que les corresponda con a r r e 

g lo ai cap. 2.° de la expresada l ey . De 

Real ordon lo d igo á Y . E. para su inteli

gencia y fines consiguientes. » 

Y lo traslado á V . E. para iguales 

fines, eaperauuo ae sirva disponer su in

serción eu el Boletín ojicial de esa pro

v incia para que l l egue á conocimiento 

de los interesados.» 

• L o que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia. 

Madrid 9 de Agosto de t 8 9 0 . = E l De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

Con fecha de hoy ha sido nombrado 

D. Juan García A larcón, Aux i l i a r de la 

Agencia ejecutiva de Hacienda de la ter

cera zona de esta capital . 

L o que se auuucia por medio del BO

LETÍN OFICIAL para conocimientos de las 

Autor idades y contr ibuyentes. 

Madrid 9 de Agosto de 1390.=E1 De

legado de Hacieuda, Modesto Fernández 

y Gou7ález. 

M a d r i d 

En virtud de lo dispuesto en el párra

fo 4 ° de la disposición 2.* transitoria de 

la ley de 26 de Junio últ imo, ia Junta 

munioipal del Censo deberá reunirse el 

día 20 del aotual, á las ocho de su maña

na, en la sala de sesiones de la primera 

Casa Consistorial. Y al efecto de consti

tuir dicha Junta se convooa á todos los 

individuos que tienen derecho á formar

la para que se s irvan proceder á su cons

titución oi día 14 del corriente, á las unce 

de su mañana, en el mismo local . 

L o que se auuucia al público para su 

conocimiento y el de los señores l lama

dos á formar parte de la citada Junta, 

cuya relación nominal se inserta á con t i 

nuación. 

Y por si a lguno que no hubiese reci

bido citación, se creyera con derecho á 

figurar eu e.la, pueue formular la oporu-

na reclamación. 

S K N O L L K S QUK HAN DB FORMAN LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL CENSO OK MADRID SEGÚN 

LO DISPUESTO EN LA LEY 

En concepto de ex Alcaldes 

Excmo. Sr. D. Carlos Marfori. 

Duque de Sexto. 

Marqués de San Satur

nino. 

D . Manuel Mana José de 

Galdo. 

Marqués de Sardoal. 

D. Carlos Mana Ponte. 

Simeón Ava los . 

Pedro B. Orcasitas. 

Pedro Menendez Vega . 

Conde de HerediaSpinola. 

Marqués de Torneros. 

Marqués de Bogaraya. 

D. A lberto Bosch. 

Andrés Mel lado. 

En concepto de Concejales que dejaron de 
pertenecer al Ayuntamiento en el bienio 
anterior. 

Sr. D. Sebastián Maltrana. 

Toodoro Gómez Herrero. 

Excmo . Sr. D. Venancio Vázquez . 

Sr. D. Enrique Benito Cbavarr l . 

Excmo. Sr. D. Juan Aug lada í luiz. 

Sr. D. Mariano Sabas Muniesa. 

Excmo. Sr. D. Crlstiuo Marios. 

Exorno. Sr. D- Francisco P i y Margal l . 

Sr. D. Luciauo López Dávi la . 

Sr. D. Pablo Ruiz de Velasoo. 

Manuel Ol iva y Ve la . 

E x c m o . S r . D. Eurique García R a 

sil la. 

Sr . D. Cáudido Lara y Ortal. 
JuanFernáudez Benaveute. 

Vicente F lorón . 

Ricardo Becerra. 

Manuel Bravo y Quejido. 

Migue lMirauda L i l l o . 

Miguel Mathet y Goloma. 

En concepto de Concejales del actual 
Ayuntamiento 

Sr. ü . Tomás María Ar iño . 

l i m o . Sr. D. Feder ico Arredondo . 

Sr. D. José Vaquero Pérez. 

Excmo. Sr. D. Elias Bernaldo de Qui-

rós. 

8r. D. Julián Berrueco. 

Javier Betegón. 

Cáudido Caballero. 

Mateo Cabeza Romera l . 

Excmo. Sr. D. Jacinto Ceruelos. 

l i m o . Sr. D. Manuel da -R i va d o -

Rego . 

Juan Díaz Padi l la . 

Exorno. Sr. D. Juau Escobar. 

Sr. D. Salvador Fernández Soler. 

A l v a r o F igueroa. 

Andrés Garc i -Nuño. 

Sr. D. José G i y o y Bueno. 

Hi lar io González. 

Excmo. Sr. D. Fernando Jaquete. 

Sr. D. Juan L lorca . 

Manuel Martínez. 

Excmo. Sr. D. Pedro Martínez Luna. 

Sr. D. Euscbio Martínez Madrid. 

Excmo. Sr. D. Fé l i x Martínez V i l l a -

sante. 

Sr. D. Pedro Méndez V i g o . 

Cristóbal Mezquita y Paus. 

Excmo. Sr. D. Mariano Monasterio y 

Arena l . 

Sr. D. Gustavo Morales y Rodríguez. 

Feruando Morci l lo y García, 

l imo . Sr. D. Cipriano Moreno López. 

Sr. D. Santiago Núñez Gómez. 

Mariano Núñez Samper. 

l i m o . Sr. D. Pedro Osorio González. 

Gregorio Pane y Mayorga. 
Sr. D. Valer iano Párraga 

Cándido Peláez Vera. 

Francisco Peña Costalago. 

Sr. Conde de Penal ver. 

Sr. D. Agustín Puch y Castelo. 

Julián Rodr íguez de Celis. 

Manuel Rodríguez y Rodrigue/.. 

Excmo . Sr. D. Eduardo Romero Paz. 

Sr . D . Feder i co ü o b i o Amodeo . 

Simón Sánchez y González. 

José Simóu y Radó. 

Augusto Suárez de F igueroa. 

Rafael Urosa Díaz. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Utr i l la F u l -

cioni . 

Sr. D. Benito Zozaya Gui l len. 

Francisco Zúñiga Mayor. 

Madrid 10 de Agosto de 1890 .=E1 A l 
calde Presidente, Cayetano Sánchez Bus-
t i l lo . 

C a n i l l e j a s 

Hallándose vacanle la plaza do Ins

pector de carnes en esta v i l la , con el 

sueldo de 8U pesetas anuales, se haco pú

blico po~ medio de este anuncio, para que 

los Veter inarios que lo deseen dirijan sus 

solicitudes á esta Alcaldía , eu el término 

de 30 días, á contar desde la inserción del 

presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia. 

Cauillejas 6 de Agosto de <B 

Alca lde , I g i n c i o Saoz. 

s a n Fernandodej a t a 

Hal lándose vacante la plaza d e ^ * 
cante de Cirugía menor de esta y\\\^ 
tada oon la cantidad de ISO p»8ota [ 

nadas por el Médico titular d « \ t ' ¡ ¡ . ^ 

so hace públ ico por medio o » p r ^ 

para que los solicitantes pueda,} 4 1 

del término de 10 días presem^^-j 

Secretaria de este Ayuntamiento c ^ J 

antecedentes se crean necesarios y ej* ] 

rrespondiente titulo que les aiUo r i 0 l í 

el desempeño de d icho cargo. 

San Fernando de Jararaa ft de w l 

de 1890.—El A l ca lde , José García. 

s i . M O I - i . X S I A S 

No habiendo tenido efecto, portel 

de l icitadores, las dos subastas decona! 

mos verifiea las eu los días 20 j J 

corriente mes, se anuncia una Uros] 

para el di i 7 del p róx imo Agosto, bij¡/ 
pl iego de condiciones que se halla de^i 

nifiesto en esta Secretaría, sirvien.lo J 

tipo las dos terceras partes de encibtJ 

miento, á las diez de su m-iñaua de di:J 

día, en el local que ocupa la casa de * 

Ayuntamiento ; lo que se anuncia al p 
bllco l lamando licitadores. 

Sioteiglesias á 30 do Julio de M 

=-E< A lca lde , Pe 1ro López. 

" K U V I A S JCD1CIALB 

•Tuscjados d o p r i m e r a inatancú 

OESTE 

D. Fedorico Monsalve y Callejo, 1 L 

djipriraera instancia del distrito del 
te ile esta Corte. 

Hago saber que eu virtud de pro> 

denoia dictada con fecha 5 del actual« 

autos que se siguen en este Júzgalo t< 
mi cargo y Escribanía del auloruanu.I 

sacan á pública subasta diversas fia» 

en esta provincia y sus partidos Jad"* 

les de Torre laguna y Colmenar V i ^ 

saber: 

U j a cata eu la cal le u\c la Iglesi»^ 

pueblo del Vo l lón , y 18 fincas rús-^ 

sitas eu su término, tasadas una y &4 
eu 4.650 pesetas; tres fincas rústica* M 

tóruiiuo de Guadalix, apreciadas en 5<*| 

pesetas, resultando ser el tota; valor •I 

to las las fincas el de iü.'úil) pe** 1 * 1 

para su remato se ha señalado la 

las nueve de la mañaua del día 6 d*** 

t iembre próx imo, en la sala de audfe* 

de osle Juzgado; advirtiéndose qu**T 

remate se celebrará primero por 1» 1 0 

dad de las repel idas üucas. y a ' u ü \ ¿ 

re postor en el acto, por lotes cofflP[*J 

vos de las de cada término muÑM 
que no se admitirán poaluras 'w^t!°tgd 
las dos U-rceras parles de la tasac^-y l 

los que hayan de interesarse eo 1 » 3 ^ J 

ta deberán consignar previamente 

Caja general de Depósitos ó en 1* ^ 

de este Juzgado, una suma 

igual al fj 

100 del valor de los fincas á q " e 

postura, y que los títulos de pro:^ 

con los que deberán conformarse J 

tadorea, no teniendo derecho á e*Jj< s¡,,^ 
gunos otros, se hnllaráu de m 8 " 1 

la Escribanía actuaría, c a l i c ó " 6 " 0 

número 85. ^1$^ 

Dado eu Madrid á 9 de Ag*> s t 0 ¡A 
« F e d e r i c o Monsa l ve .=Au lo j¿J 

Joaquín Jiménez = E s c o p i a d 0 j 

quin Jiménez. 
"—¿«i 
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